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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

Auto interlocutorio N°343 
Medellín, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

RADICADO 05001-31-05-013-2020-00007-00 

 

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia interpuesto por CLAUDIA 

PATRICIA AGUIRRE ALZATE Y OTRAS contra la señora GLORIA GUERRA ESCOBAR, si bien a 

la demandada se le notificó en correcta forma de conformidad con la ley 2213 de 2022 (Pdf 

26NotificacionDda), arrojando la notificación constancia de recepción de la misma, no dio 

respuesta alguna, razón por la cual se tiene por no contestada la demanda por la GLORIA 

GUERRA ESCOBAR 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 
                     

Email:  drgomezjara@hotmail.com ; gloriaguerrae@hotmail.com 

 
 
    
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

23/03/2023, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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